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16373 RESOLUCIÓN 432/38189/2003, de 31 de julio, de la
Dirección General de Personal, por la que se aprueba
la relación provisional de aspirantes admitidos, se
publica la relación de aspirantes excluidos y se anun-
cia la fecha, hora y lugar de celebración del ejercicio
de la fase de oposición de las pruebas selectivas para
el acceso, por el sistema de promoción interna, a la
Escala de Analistas y Operadores de Laboratorio del
Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban
Terradas».

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 20 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado y en la base cuatro de la Orden
DEF/1695/2003, de 18 de junio, por la que se convocan pruebas
selectivas para el acceso por el sistema de promoción interna,
a la Escala de Analistas y Operadores de Laboratorio del Instituto
Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» («Boletín Ofi-
cial del Estado» del 26 de junio).

Esta Dirección General de Personal ha resuelto:
Primero.—Aprobar la lista provisional de opositores admitidos

y excluidos a las citadas pruebas. La lista provisional de aspirantes
admitidos se encuentra expuesta al público en los siguientes cen-
tros directivos de Madrid: Dirección General de la Función Pública
y Centro de Información Administrativa (ambos en la calle María
de Molina, 50), en el Ministerio de Defensa (Paseo de la Castella-
na, 109), así como en el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial
«Esteban Terradas» (carretera de Torrejón a Ajalvir, s/n, km. 4,
Torrejón de Ardoz), y en todas las sedes de las Delegaciones del
Gobierno de las Comunidades Autónomas y en las Subdelega-
ciones del Gobierno en las provincias.

Segundo.—Declarar que no ha sido excluido ningún aspirante
a dichas pruebas. De conformidad con lo previsto en el art. 71.1
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, los aspirantes no incluidos disponen
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», para subsanar los errores o defectos que hayan motivado
su no inclusión. Concluido este plazo se hará pública la lista defi-
nitiva de aspirantes admitidos y excluidos que se expondrá en
los mismos centros que se indican en el apartado primero de esta
Resolución.

Tercero.—Convocar a los aspirantes admitidos para la reali-
zación del ejercicio de la fase de oposición en las dependencias
del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas»,
carretera de Torrejón a Ajalvir, s/n, km. 4, Torrejón de Ardoz
(Madrid), Hall del Edificio de Dirección, el día 10 de septiembre
de 2003, a las diez horas. Para la práctica de este ejercicio, los
aspirantes deberán ir provistos necesariamente del documento
nacional de identidad o documento equivalente que acredite de
forma indudable su personalidad.

Madrid, 31 de julio de 2003.—El Director General, Joaquín
Pita da Veiga Jáudenes.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

16374 RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2003, de la Subse-
cretaría, por la que se aprueban y publican las listas
de aspirantes admitidos y excluidos y se anuncia la
fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio
de las pruebas selectivas para el ingreso en la Escala
de Titulados Superiores del Instituto Nacional de
Seguridad e Higiene en el Trabajo, mediante proceso
específico de promoción interna.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y en la base cuarta de la

Orden TAS/1479/2003, de 19 de mayo («Boletín Oficial del Esta-
do» de 6 de junio), por la que se convocan pruebas selectivas
para ingreso en la Escala de Titulados Superiores del Instituto
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, mediante proceso
específico de promoción interna.

Esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar las listas provisionales de admitidos y exclui-
dos a las citadas pruebas. Dichas listas se encontrarán expuestas
en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, en el Instituto
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (calle Torrelagu-
na, 73, Madrid), en la Dirección General de la Función Pública
y Centro de Información Administrativa del Ministerio para las
Administraciones Públicas (calle María de Molina, 50, Madrid) y
en el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (calle Agustín de
Bethencourt, 4, Madrid).

Segundo.—Publicar como anexo a la presente Resolución la
lista provisional de excluidos a que se refiere el apartado anterior,
con expresión de las causas de exclusión.

Tercero.—Tanto los aspirantes excluidos como los omitidos,
por no figurar en las listas de admitidos ni excluidos, disponen
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir de la publicación
de esta Resolución, para subsanar los defectos o causas que hayan
motivado su exclusión en las citadas listas. Los aspirantes que
dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o
de omisión, justificando su derecho a figurar en la lista de admi-
tidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las prue-
bas. Finalizado el plazo de subsanación, las modificaciones a las
listas de aspirantes admitidos y excluidos, caso de haberlas, serán
expuestas en los Servicios Centrales del Instituto Nacional de Segu-
ridad e Higiene en el Trabajo, calle Torrelaguna, 73, de Madrid,
con, al menos cinco días de antelación a la celebración del primer
ejercicio.

Cuarto.—El primer ejercicio de la fase de oposición se realizará,
en llamamiento único, el día 15 de octubre de 2003, a las diez
horas, en la sede del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene
en el Trabajo, calle Torrelaguna, 73, de Madrid.

Quinto.—La presentación en el lugar de examen por parte de
los aspirantes se efectuará con, al menos quince minutos de ante-
lación a la hora fijada para el comienzo del ejercicio. Con la fina-
lidad de acreditar su identidad, los opositores deberán ir provistos
del documento nacional de identidad, permiso de conducir o pasa-
porte, no considerándose válido el resguardo de renovación o
extravío, si este no va acompañado de un documento oficial que
contenga fotografía.

Contra esta Resolución se podrá interponer recurso conten-
cioso administrativo, en el plazo de dos meses, desde el día siguien-
te a su publicación, ante el órgano jurisdiccional competente, o
bien, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo
de un mes desde su publicación, ante el órgano convocante.

Madrid, 24 de julio de 2003.—El Subsecretario, José Marí
Olano.

ANEXO

Listado provisional de excluidos

Apellidos y nombre: Villanueva Río, María Ángeles. Documento
nacional de identidad: 13.089.374. Motivo de la exclusión: No
abonar el importe de la tasa por derechos de examen.

UNIVERSIDADES
16375 RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2003, de la Univer-

sidad de Cádiz, por la que se convoca proceso selectivo
para ingreso en la Escala de Gestión, Especialidad
Informática.

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y los Estatutos
de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto de la Comu-


